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PRoPosIcIó¡¡ co¡I PUNTo DE AcUERDo, POR ET QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD

CIUDADANA DE tA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. JESÚS ORTA MARTíNEZ Y At AICAI.DE DE

tzTAcAtco, EL uc. RAút ARMANDo eutNTERo MARTíNEZ, pARA QUE TMPLEMENTEN AccloNEs Y uN

EseuEMA DE cooRDtNAc¡óN EspEcíFtco coN tA FtNAUDAD DE TNcREMENTAR tA sEcuRlDAD DE

Los vEctNos DE tA AtcAtDíA tzTAcA[co, A cARco DE tA D¡pUTADA MARíA GABRIEIA sAtlDo
MAGOS, DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEL PAN.

DIP. JESÚS MARTíN DEL CAMPO
PRESIDENTE DE [A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE NNÉXICO

¡LEGISLATURA
PRESENTE

Lo suscrito, Dipulodo Morío Gobrielo Solido Mogos, integronte del Grupo Porlomentorio
del Portido Acción Nocionol en lo I Legisloiuro del Congreso de lo Ciudod de México, con
fundomento en lo dispuesto por el ortículo 2?, aparlodo D y 3l de lo Constitución Político
de lo Ciudod de México; l3 frocción lX;29, frocciones Xl y XIX; 32, frocciones XVI y XXXI, y;

óó frocción XVll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México, y; los ortículos
5 frocción l, lV, Vl y XX; 76:79 frocción lX;82;,l00, frocciones I y ll; l0l del Reglomento del
Congreso de lo Ciudod de México y o nombre del Dip. Mouricio Tobe Echorleo someto o
lo consideroción de esto soberonío lo siguiente: PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO,

POR Et QUE SE EXHORTA At SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE

MÉXIco, MTRo. JEsÚs oRTA MARTíNEZ Y At ALCALDE DE IZTACAICO, Et LIC. RAÚt

ARMANDO QUINTERO MARTíNEZ, PARA QUE IMPLEMENTEN ACCIONES Y UN ESQUEMA DE

COORDINACIóN ESPECíTICO CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD DE LOS

VECINOS DE LA ALCALDíA IZTACALCO.

Lo onterior ol tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

r. El problemo de inseguridod en lo Ciudod de México ho crecido de monero olormonte
los últimos meses. Según los cifros de lo Procurodurío Generol de Justicio de lo Ciudod
de México de enero ol mes de junio del oño en curso, el robo o coso hobitoción con
violencio reporto un iotol de 384 robos y el mismo rubro pero sin violencio, según cifros
oficioles oumento cosi diez veces mos, ol orrojor un lotol de 3,l40 osoltos.
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2. Los cifros del último reporie de lo Procurodurío Copitolino, corresponcjiente ol mes de
junio, orrojo 12,377 delitos contro el potrimonio de los copitolinos, esto equivole o que
del lOO% de delitos que se comenten en esto Ciudod, el 62%1 otenton contro lo
propiedod de los vecinos y hobitontes de lo CDMX.

3. Duronte el primer cuotrimestre del gobierno de lo Dro. Cloudio Sheinboum, de
diciembre de 20lB o mozo de 2019, en lo copitol hubo uno olzo en el robo o coso
hobitoción. Es decir, en el cuotrimestre de diciembre de 2017 o morzo de 2018, hubo
2390 robos con violencio o coso hobitoción, mientros que en el periodo de diciembre
de 2Ol B o mozo de 201 9, hubo 2,468, esto represento 20 robos ol dío.

4. Por su parte y en lo que se refiere al robo de casa habitación sin violencia, el Secretariado Ejecutivo

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), indica que prácticamente el robo bajo este supuesto ha

mantenido una constante. Según la investigación del diario El Financieroi "En el lapso diciembre 20L7 a

marzo de 20L8 en la capitøl hubo dos mil 237 robos a cosa habitación sin violencia. IJn oño después, en el

periodo diciembre 2078 ø merzo de 20L9, la cifra quedó en dos mil 205, sólo 32 cosos menos."2

5. La Encuesta Nacional de Seguridad Pública realizada por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía

(lNEGl), correspondiente al Segundo Trimestre del 201"9 revelan que de abril a junio de 20t9, el73.9o/o de

la población a nivel nacional de 18 años o más, consideraba que vivir en su ciudad era inseguro en

términos de delincuencia, esta cifra crece alarmantemente al analizarse únicamente en la Ciudad de

México, en donde los porcentajes de percepción de inseguridad aumentan hasta 86.8% en las zonas

ubicadas al norte de la Ciudad,85.60/o al sur; 84.6% al oeste, y;82.9o/o al poniente de la capital3.

6. La encuesta antes mencionada, revela que en el caso que preocupa y motiva el presente trabajo

legislativo, durante el primer semestre de 2019, 34.9% de los hogares del país, es decir 5.74 millones,

fueron víctimas de al menos un delito dentro de los que se encuentran el robo o asalto en calle o

transporte público, robo parcial de vehículo y/o robo a casa habitación. Esta percepción de inseguridad

vuelve a crecer cuando se analiza únicamente en la Ciudad de México, la cual reporta en su zona norte un

40.6%; en su zona sur un 36.3%; en su zona oriente un 53.4Yo, y; en la zona poniente un 33.4%4.

7. De acuerdo con las cifras del lNEGl, la delincuencia para los capitalinos es una de las principales

problemáticas de la urbe, llegando a equipararse con la percepción de inseguridad que se tiene en
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ciudades como Veracruz que t¡ene un74.3% de percepción de inseguridad contra e\74.6% que se t¡ene

en la parte or¡ente de la Ciudad de México o el 7L2%s correspondiente al poniente de la capital

mexicana.

PROBLEMATICA P LANTEADA

Debido o lo creciente inseguridod que se vive en lo copitol del poís, el posodo 10 de julio

del oño en curso, me reuní con vecinos de lo demorcoción tenitoriol de lztocolco,
qu¡enes me informoron del grove problemo de inseguridod que se vive en los colonios:

Reformo lztoccihuo¡ Sur y Norte, Militor Morte y Vioducto Piedod. Los cuoles se hon visto

ofectodos por uno olo de robos o coso hobitoción que los ho despojodo de sus bienes

personoles, su tronquilidod y el pleno goce de sus derechos ciudodonos, gorontizodos por

lo constitución locol y los leyes emonodos de ello.

Según el testimonio de Joelio Montes de Oco y Aroceli, vecino de estos colonios; se hon

freðfro los denuncios correspondientes e incluso personol de lo Alcoldío y del Gobierno
de lo Ciudod hon ido o los zonos que se hon visto ofectodos, sin resolver nodo hosto el

momento. El climo de inseguridod ho oumentodo y según reporton los vecinos, el modus

operondi de los bondos criminoles ho combiodo. A decir de los hobitontes de lo zono, se

ho incremenlodo lo porticipoción de mueres que ulilizon niños poro posor

desopercibidos, yi de extronjeros, principolmente colombionos.

Los mujeres son los que seleccionon los domicilios, les tomon fotogrofíos y le don luz verde

o sus cómplices poro proceder ol robo, los cuoles llegon o duron de entre l0 o 20

minutos. Estos robos según informon los vecinos, son reolizodos por bondos bien

orgonizodos que investigon y vigilon los colles incluso por semonos. Utilizon outomóviles

de modelos recientes y de lujo poro posor desopercibidos; monitoreon o sus víctimos y

morcon los cosos con popeles u hojos en los puertos poro comprobor el movimiento de

los hobitontes y deducir si los inmuebles se encuentron solos por horos o incluso por díos.

por lo onteriormente expuesto, se vuelve uno demondo ciudodono el mejoror lo
seguridod en los diversos colonios de lo Ciudod, en especifico en lo porte que

.orr.rponde o lo Alcoldío de lztocolco en los colonios: Rerformo lztoccihuotl Norte, Militor

Morfe y Vioduclo piedod. Con lo finolidod de regresor lo tronquilidod o los hobitonles y

5 Ibid, Instituto Nacional de Estadlstica y Geografla (INEGI). (2019).



DTpUTADA MAnín onBRtELA sAuDo MAGos
DIpUTADA tocAt DEL GRUpo pARtAMENTARto DEt PARTIDo lcclót¡ NAcloNAt

I T,EGISLATtI Rrr

que con ello se cumplo con los estoblecido en lo Constitución locol y los leyes que de ello

emonon en beneficio de los hobitonfes de lo Ciudod de México.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que el ortículo 122 de lo Constiiuciónn Político de los Estodos Unidos Mexiconos
estoblece que lo Ciudod de México es uno entidod federotivo que gozo de outonomío
en todo lo concerniente o su régimen interior y o su orgonizoción político y odministrotivo.

SEGUNDO. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 14, oportodo B de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México; todo persono tiene derecho o lo

convivencio pocifico y solidorio, o lo seguridod ciudodono y CI vivir libre de omenozos
generodos por el ejercicio de los violencios y los delitos:

"Arlículo l4
Cìudod segurcl

B. Derecho o lo seguridod ciudodono y o lo p¡evención de lo violencio y del delilo
Todo persono tiene derecho o lo convivencio pocífico y solidorio, o lo seguridod ciudodono y
o vivir libre de omenozos generodos por el ejercicio de los violencios y los delitos. Los

outoridodes elobororón políticos públicos de prevención y no violencio, osí como de uno
culluro de poz, poro brindor protección y seguridod o los personos frente o riesgos y omenozos.

TERCERO. Que el ortículo 3, frocciones l, ll y XXlll de lo Ley OrgÓnico de lo Secretorío de
Seguridod Público del Distrito Federol, estoblece que son sus otribuciones:

"Artículo 3.- Corresponden o lo Secrelorío los siguientes otribuciones:
l. Reolizor en el ómbito lerritoriol y moteriol del Distrilo Federol, los occiones dirigidos o

solvoguordor lo integridod y potrimonio de los personos, prevenir lo comisión de delitos e
infrocciones o los disposiciones gubernoiivos y de policío, osícomo o preservor los liberlodes, el

orden y lo poz públicos;
ll. Desorrollor los políticos de seguridod público estoblecidos por el Jefe de Gobierno y proponer
ol mismo, lo político criminol en el ómbito locol, que comprendo los normos, instrumentos y

occiones poro prevenir de monero eficoz lo comisión de delitos y de infrocciones;
lllolXXll...
XXlll. Preslor ouxilio o dependencios y órgonos desconcenlrodos de lo Administroción PÚblico
del Distrito Federol, o los Órgonos Político Administrotivos de los demorcociones territorioles, osí

como o los Órgonos Aulónomos del Distrito Federol, cuondo lo requieron poro el cumplimiento
de sus funciones;"
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CUARTO. Que de conformidod con el orlículo 26, frocciones l, ll y V, lo policío tiene lo
otribución de montener el orden y lo tronquilidod, investigor elementos criminógenos y

prestor ouxilio o los órgonos políticos odminisirotivos cuondo lo requieron poro sus

funciones:

"Arlículo 26.- En lo odministroción generol de lo seguridod pÚblico, lo Policío tendró los

siguientes otribuciones:
l.- Monlener elorden y lo tronquilidod públicos en el Distrilo Federol;

ll.- lnvestigor elementos generoles criminógenos que permito llevor o cobo occiones
preventivos;
lll ol |V...
V.- Prestor ouxilio o dependencios y órgonos desconcentrodos de lo Administroción PÚblico del
Distrilo Federol, órgonos polílico odministrotivos de los demorcociones teniiorioles y órgonos
Aulónomos, cuondo lo requieron poro el cumplimienlo de sus funciones;"

QUINTO. De conformidod con el orlículo 20 frocción lll y X de lo Ley OrgÓnico de
Alcoldíos de lo Ciudod de México, estoblecen los finolidodes de los Alcoldíos:

"cepíruto ttt

DE LAS FINALIDADES DE LAS ALCALDíAS

Articulo 20. Son finatidades de tas Atcøldíos:

t...

il...

lll. promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la

demarcación;

lV. al 1X...

X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito

local;"

SEXTO. Que el ortículo 29 fracción Vll de Ley Orgónico de Alcoldíos de lo Ciudod de
México, estoblece los otribuciones de los olcoldíos dentro de lo cuoles se menciono que
lo seguridod es uno de ellos:

"capíruto vt

DE LAs ATRtBuctoNEs ot tes atcatoíes

ertícuto 29, Las Atcatdías tendrán competencia, dentro de sus respectivøs jurisdícciones, en los siguíentes

materias:

L al V|...

Vll. Seguridad Ciudadana;"
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SÉpflmO. Que lo Ley Orgónico de Alcoldíos de lo Ciudod de México en su ortículo 58 y óì,
frocciones l, ll y ll; estoblece que los personos titulores de los Alcoldíos tiene otribuciones
en formo subordinodo con el Gobierno de lo Ciudod de México, entre ellos lo de lo
Seguridod Ciudodono.

"Arlículo 61. Los otribuciones de los personos titulores de los Alcoldíos, en formo subordinodo
con el Gobierno de lo Ciudoà en molerio de seguridod ciudodono y prolección civil, son los

siguientes:

L Ejecutor los políticos de seguridod ciudodono en lo demorcoción territoriol, de conformidod
con lo ley de lo moterio;
ll. En moterio de seguridod ciudodono podró reolizor funciones de proximidod vecinol y
vigiloncio;
lll. Podró disponer de lo fuerzo público bósico en toreos de vigiloncio. Poro Ìol efecto, el

Gobierno de lo Ciudod siempre otenderó los solicitudes de los Alcoldíos con pleno respelo o los

derechos humonos;"

OCTAVO. Que de conformidod con los ortículos 180 y l8l de lo Ley OrgÓnico de
Alcoldíos de lo Ciudod de México, los Alcoldíos lienen lo focultod desorrollor políticos de
prevención de lo violencio y el delito, osí como generor los polocos de seguridod
ciudodono que se estoblezcon en lo ley de lo moterio:

"Arlículo 180. Los Alcoldíos desorrollorón lo político de prevención sociol de los violencios y el
delito, y ejecutorón los políticos de seguridod ciudodono en los lérminos que esloblezco lo ley
de lo moterio; osí mismo, lendrón o su corgo progromos de seguridod ciudodono y trobojorÓn
de formo coordinodo con el gobierno de lo ciudod en estos moterios.
Así mismo, los Alcoldíos estoblecerón meconismos de seguridod ciudodono y juslicio cívico
ocordes o sus necesidodes, mismos que deberón coordinorse con el meconismo de
seguimiento en lo ejecución de los octividodes en lo moterio, osícomo opinor y otorgor el ovol
onte lo dependencio o inslilución encorgodo de lo seguridod ciudodono onte el Gobierno de
lo Ciudod respecto de lo designoción, desempeño y remoción de los mondos policíocos en su

ómbito tenitoriol, según mondolo de lo Constitución Locol, señolodo en el ortículo 42, oportodo
C, numerol3.
Arlículo l8l. En moterio de seguridod ciudodono lo Alcoldío reolizoró funciones subordinodos
de proximidod vecinol y vigiloncio."

NOVENO. Que es focultod de los y los diputodos de ésto soberonío presenfor
proposiciones con punto de ocuerdo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 5
del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México:

" Artículo 5. Son derechos de los y los dipufodos:
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t. tnicior leyes, decrefos y presenfor proposiciones y denuncios onle e/ Congreso;"

DÉclMo. eue este H. Congreso puede conocer de los proposiciones con punto de

ocuerdo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 99 frocción ll del Reglomento

en cito.

" Ar1ículo gg. El pleno podró conocer proposiciones gue busquen el consenso de sus infegronfes,

o frovés de:
t...

/1. puntos de ocuerdo, que represenfon lo posición de/ Congreso, en reloción con olgÚn osunfo

específico de interés locol o nocionol o sus re/ociones con los ofros poderes de lo Ciudod'

oçonismos púbticos, entidodes federofivos, municipios Y olcoldíos, Y"

por lo onteriormente expuesio y fundodo, me sirvo someter o consideroción del pleno de
esto soberonío, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERo.- EL coNGREsO DE LA CIUDAD DE NNÉXICO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE At
sEcRETARIo DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXCO, MTRO. JESÚS

oRTA MARTíNEZ PARA INcREMENTAR LAS ACCIONES DE VIGITANCIA CONSISTENTES EN

PATRUIIAJE, PREVENCIóN DEt DELITO, INSTATACIóN DE CÁMANRS DE

VIDEOVIGITANCIA Y SE IMPLEMENTE UNA ESTRATEGIA PARA PREVENIR Et ROBO A

cAsA HABITAcIóN EN tAs cotoNIAS REFORMA IZTACCIHUATT SUR Y NORTE, MITITAR

MARTE y VTADUCTO PIEDAD EN LA DEtEcACIót¡ lZrRCetCO.

sEGuNDo.- sE ExHoRTA At ALcAIDE DE tzTAcALco, EL Ltc. RAÚt ARMANDo QUINTERO MARTíNEz,

PARA QUE IMPTEMENTE MESAS DE TRABAJO CON tOS VECINOS DE LAS COTONIAS

REFORMA IZTACCIHUATT SUR Y NORTE, MILITAR MARTE Y VIADUCTO PIEDAD, CON [A
FINATIDAD DE coNTAR CON INFORMACIóI.¡ OTTNTIADA QUE POSIBITITE UNA MEJOR

cooRDINAcIóN coN LA SEcRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA Et COMBATE

ETICAZ DEt ROBO A CASA HABITACIóN.

Dodo en el Congreso de lo Ci od de o, o los 24 dios del mes de julio de 20,l9.

DIP. MARíN ONSNIELA SATIDO MAGOS


